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Ref. Interna No. 2020 00376-00 

 

HACE   SABER:  

 

A la persona que a continuación se relaciona: señores VÍCTOR MANUEL MARTÍNEZ 

SUAREZ Y MÓNICA PATRICIA CABALLERO VIZCAÍNO, a quien no se ha podido 

notificar por desconocer su dirección; se le notifica mediante este Aviso del fallo de fecha 

noviembre 5 del presente año, proferido por el Magistrado Dr. JORGE ELIECER MOLA 

CAPERA, dentro de la acción de tutela presentada por BEATRIZ LINERO, contra FISCAL  

50 SECCIONAL DE BARRANQUILLA, resolvió: 1.) DECLARAR IMPROCEDENTE, el 

amparo de los derechos fundamentales del debido proceso y acceso a la administración de 

justicia deprecados como vulnerado, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído; 2.) Comunicar a las partes y enviar el expediente a la Corte Constitucional para 

su eventual revisión; 3.) Una vez regrese el expediente, ARCHIVESE sin necesidad de auto.  

 

Barranquilla, noviembre 11 de 2020 

 

El Secretario, 

 

 

 

OTTO MARTINEZ SIADO 

Secretario Sala Penal Tribunal Superior Barranquilla. 
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